	Recurso de revisión:
	04208/INFOEM/IP/RR/2019
	
	
	

	Recurrente:
	------------------------------
	
	
	

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Coacalco de Berriozabal 
	
	
	

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández
	
	
	



	Recurso de revisión:
	04208/INFOEM/IP/RR/2019

	
	

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Coacalco Berriozabal

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
PRORROGAS INDEBIDAS. La simple solicitud de la prórroga no es razón suficiente, fundada ni motivada, para determinar una prórroga para gestionar y atender una solicitud de acceso a la información pública y, en realidad, se acerca más a un acto de negligencia o descuido por parte del Sujeto Obligado.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04208/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------------------, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozabal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc13739246]ANTECEDENTES

1. El día cinco (5) de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00086/COACALCO/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“REQUIERO LOS INGRESOS POR CONCEPTO DEL MES DE MARZO DE 2019 DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE RECAUDAN EN LAS CAJAS DEL AYUNTAMIENTO, ENTIENDASE, REGISTRO CIVIL, SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS PUBLICAS, TESORERÍA MUNICIPAL, NORMATIVIDAD, SEGURIDAD CIUDADANA, Y TODAS LAS QUE APLIQUEN.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El Sujeto Obligado solicitó una prórroga para atender la solicitud de acceso a la información.

4. El dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, a través del documento electrónico denominado RESPUESTA SOLICITUD 086.pdf y, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADO SOLICITANTE: POR ESTE MEDIO SE ADJUNTA LA RESPUESTA QUE BRINDO LA TESORERÍA DEL SUJETO OBLIGADO. FINALMENTE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE TIENE DERECHO A INTERPONER SU RECURSO DE REVISIÓN EN EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS.” (sic)

· RESPUESTA SOLICITUD 086.pdf: Escrito mediante el cual refiere que durante el mes de marzo del presente año  los ingresos propios recaudados en las cajas de la tesorería municipal incluyendo los del registro civil, servicios públicos, obras públicas y seguridad ciudadana fue por $20, 2019, 362.88.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “La Tesorería Municipal de Coacalco o la Sub tesoreria de Ingresos no entregan la información que se les solicita y solo buscan hacer tiempo con prorrogas y respuestas que no corresponden a lo que se les solicita. Dicha información se utilizara para hacer nuevos cuestionamientos, parece que esto no les resulta conveniente y prefieren no contestar lo que se les pregunta. “(Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “En la solicitud 00086/COACALCO/IP/2019, solicite los ingresos por concepto del mes de marzo de 2019 de cada una de las dependencias del ayuntamiento. En la solicitud 0056/COACALCO/IP/2019 realice la misma solicitud por el mes de Enero y Febrero, y me entregaron la información que requería, los reportes denominados "Relación de pagos por Cuenta Contable" y "Relación de pagos por Concepto", reportes emitidos por su sistema informático y que no les toma mas de diez minutos obtener. Dichos reportes los analice y con las dudas que me surgieron presente nuevas solicitudes de información. Al parecer esto les incomodo al Tesorero Municipal José Castillo García o al Subtesorero de Ingresos Victor Rubio Rabago, pues en esta ocasión solicitaron una prorroga para contestar mi solicitud de información (no encuentro ninguna justificación a solicitar una prorroga para entregar dos reportes que no tarda mas de cinco minutos en emitir su sistema informático) y recibí por respuesta una carta, una hoja o no se como llamarle ya que un oficio no es, en donde me dan el TOTAL de los ingresos por el mes de marzo y ademas me indican que para cualquier duda o aclaración debo acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal. En primer lugar requiero que el titular de transparencia revise los oficios con los que nos dan respuesta a los ciudadanos, el "oficio" que recibí por respuesta no trae una fecha, ni un numero de oficio, no trae el nombre ni el puesto de el servidor público que me da respuesta, ya sin mencionar el contenido, que no es ni remotamente lo que les solicite. En segundo lugar, la persona que me dio respuesta no puede decidir en donde voy a aclarar mis dudas o realizar mis aclaraciones pues eso lo decido yo, si quiero recibir información en sus oficinas optare por esa opción aquí mismo, en el SAIMEX. Y por ultimo, de verdad espero que el Instituto verifique que esta pasando en la Unidad de Transparencia de Coacalco, es muy complicado recibir información de ellos, utilizan mucho prorrogas que carecen de justificación y en la mayoría de mis solicitudes debo recurrir al Recurso de Revisión.” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El tres (3) de junio de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado rindió el informe justificado, el cual no se puso a disposición del recurrente por no modificar la respuesta inicial, sin embargo, se harán de su conocimiento al momento en que se notifique la presente resolución. En este apartado se procede a describir su contenido:

· PRUEBA 1.jpg. Contiene una imagen del calendario de este Órgano Garante. 

· INFORME JUSTIFICADO 4208 PDF.pdf: Oficio número UT/IVA/0390/2019 suscrito por la Unidad de Transparencia mediante el cual en términos generales solicitó se confirme la respuesta, al tiempo que refiere que el recurrente requiere información adicional.

· PRUEBA DOS PDF.pdf; Contiene la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en el cual consta la aprobación de la prórroga para responder la solicitud 00086/COACALCO/IP/2019.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha ocho (8) de julio de dos mil diecinueve. Asimismo se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince (15) días hábiles más, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc13739247]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc13739248]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero  y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc13739249]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete (17) de mayo al dieciséis (16) de junio de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc13739250]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
13. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó, al Sujeto Obligado, lo siguiente:
 
a) Ingresos del mes de marzo de 2019 de cada una de las dependencias recaudadoras del Ayuntamiento.
14. El Sujeto Obligado únicamente refirió que se recaudó un total de $ 20, 209, 362.88. El recurrente se inconformó porque no se le proporcionó la información que solicitó.

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc13739251][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324]CUARTO. De previo y especial pronunciamiento

A) [bookmark: _Toc528081202][bookmark: _Toc9525979][bookmark: _Toc13739252][bookmark: _Toc489558106][bookmark: _Toc514761974][bookmark: _Toc524000314]De los plazos para dar respuesta.


16. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 163 dispone lo siguiente:

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

17. Tal y como se aprecia de la simple lectura al precepto legal, se tiene que los Sujetos Obligados se ven impuestos a dar respuesta dentro de los quince días posteriores a la presentación de la solicitud, y solo en excepciones cuando exista causa fundada y motivada, previa aprobación del Comité de Transparencia se ampliará el plazo hasta por siete días más.

18. Como se aprecia del expediente electrónico del SAIMEX, la solicitud de acceso a la información se presentó el día cinco (5) de abril de 2019, de tal forma que el plazo para dar respuesta transcurrió del ocho (8) de abril al dieciséis (16) de junio de dos mil diecinueve.

19. Ante tal situación, es de apreciarse que si bien el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para dar respuesta el día siete (7) de mayo del presente año, ésta no fue conforme a lo que establece la normatividad, como se estudiará más adelante. 

20. Es por ello que debemos enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:1], por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.”[footnoteRef:2],  se entiende que el acceso a la información es un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [1:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [2:  Segundo Párrafo, artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


21. Es así, que al retardar la respuesta a una solicitud implica una afectación directa al derecho humano que le asiste a la persona que solicita acceder a la información. En conclusión tenemos que la autoridad responsable al ser no entregar respuesta en el tiempo previamente establecido, no promovió, protegió, respetó ni garantizo el derecho constitucional y convencionalmente reconocido de acceso a la información, toda vez que no brindó lo que le fue solicitado en el tiempo previamente establecido para tal efecto, provocando así que el particular deba de recurrir a “la garantía secundaria mediante la cual se pretender reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública…”[footnoteRef:3] siendo el recurso de revisión. [3:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


B) [bookmark: _Toc528081203][bookmark: _Toc9525980][bookmark: _Toc13739253]De la legalidad de la prórroga para responder a la solicitud.

22. Ahora bien, como se dijo en líneas anteriores, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para dar respuesta, siendo necesario analizar la misma, ya que un retraso en la entrega de las respuestas constituye una restricción indirecta que comienza a afectar el derecho de las personas, como toda restricción, ésta puede ser legítima siempre y cuando cumpla con las formalidades legalmente establecidas para ello.
 
23. El artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala el plazo de 15 días para atender una solicitud de acceso a la información, el que puede prorrogarse por siete días más siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, además precisa que: No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

24. En el caso que se resuelve, el Sujeto Obligado amplió el plazo para atender la solicitud de acceso a la información pública, señalando lo siguiente “POR ESTE MEDIO SE LE NOTIFICA EN TIEMPO Y FORMA LA APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA QUE SOLICITO LA TESORERÍA.” (sic)

25. De dicha manifestación se aprecia el claro incumplimiento de lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que la prórroga carece de toda fundamentación y motivación, asimismo no menciona las razones por las cuales se solicita la ampliación del plazo legalmente establecido para dar respuesta, por lo que dicha prórroga fue indebida ya que PRORROGAS INDEBIDAS. La simple solicitud de la prórroga no es razón suficiente, fundada ni motivada, para determinar una prórroga para gestionar y atender una solicitud de acceso a la información pública y, en realidad, se acerca más a un acto de negligencia o descuido por parte del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Toc13739254]QUINTO. Estudio y resolución del asunto.

A. [bookmark: _Toc13659891][bookmark: _Toc13739255]De la fuente obligacional.

26. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere información relativa a los ingresos recaudados por todas las áreas del Ayuntamiento en el mes de marzo de 2019.
 
27. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, refirió el monto total recaudado. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

B. [bookmark: _Toc9525984][bookmark: _Toc13739256] El derecho de acceso a la información.

28. El Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:5] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:6]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:7] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:8] ”  [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Párr. 87.]  [8:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


29. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

30. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

31. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

32. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:9], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [9:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


33. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

34. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

35. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:10] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [10:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


36. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

37. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión, aún y cuando los particulares no señalen un documento en específico al que deseen tener acceso. 

C. [bookmark: _Toc13739257]De los deberes de los Sujetos Obligados.

38. No debemos perder de vista que los Sujetos Obligados son autoridades y, en materia de transparencia cuentan con obligaciones que deben cumplir.

39. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 53 fracción II, IV y V establece lo siguiente:

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
…

40. Los Sujetos Obligados en todo momento se ven impuestos a promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública, tan es así que, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos refiere que, “El Estado tiene la obligación de responder sustancialmente a las solicitudes de información que le sean formuladas. En efecto, el artículo 13 de la Convención Americana, al amparar el derecho de las personas a acceder a la información en poder del Estado, establece una obligación positiva para éste de suministrar de manera oportuna, completa y accesible, la información solicitada”[footnoteRef:11].  [11:  CIDH. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2009. Párr. 172. Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/ACCESO%20A%20LA%20INFORMACION%20FINAL%20CON%20PORTADA.pdf] 


41. Al responder solicitudes de acceso a la información, los Sujetos Obligados deben adoptar criterios firmes y uniformes, es decir, si en un grupo de solicitudes piden la misma información, es su obligación y deber, contestar de la misma forma en cada una de ellas o, en su defecto, responder de mejor manera si es posible, siempre ofreciendo una mejor tutela al derecho accionado por la parte recurrente.

42. En ningún caso debe ser procedente dejar de responder sustancialmente una solicitud, y más aún, si existen precedentes que den constancia sobre la respuesta sustancial que se ofreció ante una solicitud similar a la actual. Es decir, en el presente asunto en particular se requirieron los ingresos de cada una de las dependencias que recaudan en las cajas del Ayuntamiento del mes de marzo de 2019 y, en la solicitud 00056/COACALCO/IP/2019 se requirió la misma información de diferentes meses. 

43. Sobre lo expuesto, se tiene que se trata del mismo Sujeto Obligado y mismo requerimiento, la única diferencia radica en la temporalidad, no obstante, el Sujeto Obligado respondió de manera diferente a ambas solicitudes, es decir, en la presente solicitud únicamente se dio el monto total recaudado, mientras que en la solicitud que sirve como precedente, la respuesta otorgada contiene información a mayor grado de detalle, se inserta imagen de referencia:

[image: ]

44. De la imagen referida, se aprecia a todas luces que el Sujeto Obligado dolosamente pretendió colmar el derecho de acceso a la información  proporcionando menor información que en solicitudes anteriores en cuando a información similar, situación que éste Órgano Garante no puede compartir, toda vez que existe el cumplimiento a los principios rectores  contemplados en el artículo 9, mismo del cual se inserta su contenido:

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
…
IV. Imparcialidad: Cualidad que debe tener el Instituto respecto de sus actuaciones de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas;

V. Independencia: Cualidad que debe tener el Instituto para actuar sin supeditarse a interés, autoridad o persona alguna;
…

VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;

45. Es así que, bajo la correcta aplicación de los principios rectores citados, se encuentra la imposibilidad de confirmar la respuesta del Sujeto Obligado ante la solicitud planteada por la parte recurrente en el presente asunto en particular. En consecuencia, se ordena entregar el Reporte General de la relación de pagos por cuenta contable del mes de marzo de 2019.

D. [bookmark: _Toc13739258]Plus petitio.

46. Por último y no menos importante, tenemos que el particular, al momento de interponer el recurso de revisión, manifestó como:

Acto impugnado: “La Tesorería Municipal de Coacalco o la Sub tesoreria de Ingresos no entregan la información que se les solicita y solo buscan hacer tiempo con prorrogas y respuestas que no corresponden a lo que se les solicita. Dicha información se utilizara para hacer nuevos cuestionamientos, parece que esto no les resulta conveniente y prefieren no contestar lo que se les pregunta." (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “En la solicitud 00086/COACALCO/IP/2019, solicite los ingresos por concepto del mes de marzo de 2019 de cada una de las dependencias del ayuntamiento. En la solicitud 0056/COACALCO/IP/2019 realice la misma solicitud por el mes de Enero y Febrero, y me entregaron la información que requería, los reportes denominados "Relación de pagos por Cuenta Contable" y "Relación de pagos por Concepto", reportes emitidos por su sistema informático y que no les toma mas de diez minutos obtener. Dichos reportes los analice y con las dudas que me surgieron presente nuevas solicitudes de información. Al parecer esto les incomodo al Tesorero Municipal José Castillo García o al Subtesorero de Ingresos Victor Rubio Rabago, pues en esta ocasión solicitaron una prorroga para contestar mi solicitud de información (no encuentro ninguna justificación a solicitar una prorroga para entregar dos reportes que no tarda mas de cinco minutos en emitir su sistema informático) y recibí por respuesta una carta, una hoja o no se como llamarle ya que un oficio no es, en donde me dan el TOTAL de los ingresos por el mes de marzo y ademas me indican que para cualquier duda o aclaración debo acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal. En primer lugar requiero que el titular de transparencia revise los oficios con los que nos dan respuesta a los ciudadanos, el "oficio" que recibí por respuesta no trae una fecha, ni un numero de oficio, no trae el nombre ni el puesto de el servidor público que me da respuesta, ya sin mencionar el contenido, que no es ni remotamente lo que les solicite. En segundo lugar, la persona que me dio respuesta no puede decidir en donde voy a aclarar mis dudas o realizar mis aclaraciones pues eso lo decido yo, si quiero recibir información en sus oficinas optare por esa opción aquí mismo, en el SAIMEX. Y por ultimo, de verdad espero que el Instituto verifique que esta pasando en la Unidad de Transparencia de Coacalco, es muy complicado recibir información de ellos, utilizan mucho prorrogas que carecen de justificación y en la mayoría de mis solicitudes debo recurrir al Recurso de Revisión.” (Sic) 

47. Se aprecia que al momento de formular el recurso de revisión añadió nuevos requerimientos.

48. Ante dicha situación, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

49. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

50. Por lo anterior, resulta improcedente el referido acto impugnado, toda vez que la ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen. Lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

51. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
 Resoluciones:
 RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel
Salas Suárez.
 RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
52. Asimismo sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 
53. No obstante, es necesario mencionar que se dejan a salvo los derechos del recurrente para que, si así lo desea presente una nueva solicitud de acceso a la información pública con toda aquella información novedosa a la que desee acceder.

54. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc13739259]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04208/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozabal y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información: 
a) Reporte General de la relación de pagos por cuenta contable del mes de marzo de 2019.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución y su informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04208/INFOEM/IP/RR/2019. 
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